
 
SQUASH 

 
REGLAMENTO 

 
 
Pueden tomar clases los socios, esposas e hijos de socios de la Corporación Club              
Campestre. 
 
El horario de clases con profesor o monitor será: 
 
Martes a Viernes: De 6:30 a.m. 7:15 p.m. 
Sábados: De 6:30 a.m. a 1:00 p.m. 
 
Para separar cupo se debe llamar a las canchas o hablar directamente con el profesor. 
 
Se podrá tomar clases con horarios fijos máximo dos (2) veces por semana y también con                
horario no definido, en las horas en que el profesor esté libre. 
 
Las clases tendrán una duración de 45´. 
 
Las clases serán pagadas directamente al profesor, por mes adelantado con horario fijo, e              
inmediatamente con horario no definido. 
 
 Sólo se aceptará cancelación de clase mínimo con 24 horas de anticipación. 
 
El alumno que no asista a una clase sin cancelación previa, deberá pagar el valor de esta o                  
se contará como si la hubiera recibido. 
 
En caso de enfermedad del profesor, o por motivo de fuerza mayor se reconocerá el valor                
de la clase o se repondrá otro día. 
 
El alumno que falte a tres (3) clases consecutivas, sin previo aviso perderá el derecho a que                 
se le guarde el cupo. 
 
Todo alumno debe traer sus implementos deportivos. 
 
El alumno que pasados 15 minutos de la hora fijada para la clase no se haya presentado,                 
perderá el turno y se le dará a otro que lo solicite en ese momento. 
 
Las personas interesadas enjugar con monitor, ellas mismas deberán reservar su turno. 
 
Con el ánimo de optimizar el uso de las canchas de squash, principalmente las canchas               
reglamentarias (1 y 3), los turnos en los horarios de 11:45 a.m., 12:30 p.m., 6:30 p.m. y 7:15                  
p.m. podrán ser utilizados para juego únicamente entre socios, prohibiéndose el uso de             

 



estas canchas para juego con monitor o profesor, debiéndose utilizar las canchas 2 y 4 para                
ello. 
En caso de no estar reservado el turno a la hora de juego, será posible hacer uso de estas                   
para clases pero siempre dando prioridad al juego entre socios. 
 
El profesor o monitor deberán prestar la ayuda a la consecución de compañero de juego               
para aquellos que por cualquier circunstancia no tuvieran con quien jugar y hayan reservado              
el turno. 
 

 


